
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 2167

PERIODO 2020

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA AUTORIDAD: MISHEL ROSALIA DE LA CRUZ ROCAFUERTE

CEDULA: 0922585476

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GAD JOSE LUIS TAMAYO

DIGNIDAD QUE EJERCE: PRESIDENTA/ PRESIDENTE DE GAD PARROQUIAL

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

11/06/2021 AUDITORIO DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE JOSE LUIS TAMAYO 121
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PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE AL 
CNE

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN 
DEL TRABAJO LUGAR DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 
PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO A TRAVÉS DE 
PROYECTOS DE CAPACITACIÓN CON ENFOQUE 
CULTURAL PARA GENERAR PROYECTOS ACORDES A 
LA REALIDAD DEL TERRITORIO.

1. SE PROMOVIÒ EL RECONOCIMIENTO 
DE LA MESA DE MUERTOS COMO 
IDENTIDAD CULTURAL DE MUEY. 2. SE 
REALIZÒ EL ESCENDIDO DEL ÁRBOL DE 
NAVIDAD 2020. 3. SE DESARROLLÒ LA 
FIESTA DEL FOLKLORE, TAMAYENSE, 83 
AÑOS DE PARROQUIALIZACIÓN DE JOSÉ 
LUIS TAMAYO. 4. SE LLEVÒ A EFECTO EL 
CONCIERTO DE ORQUESTAS, 
OCTOGÉSIMO TERCER ANIVERSARIO DE 
LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO. (A 
TRAVÈS DE ZOOM) 5. SE EFECTUÒ LA 
SESIÒN SOLEMNE DE LA PARROQUIA DE 
JOSÈ LUIS TAMAYO POR 
CONMEMORARCE 83 AÑOS DE 
PARROQUIALIZACIÒN.

4 EVENTOS DE PROMOCIÓN CULTURAL EN EL 
AÑO. SE GESTIONÒ CON MUNICIPIO Y EL 
INSTITUTO DE PATRIMONIO CULTURAL PARA 
QUE LA MESA DE MUERTOS SEA CONSIDERADA 
COMO PATRIMONIO CULTURAL DEL 
TERRITORIO, POR LA PRESENCIA DE LOS 
HORNOS DE BARRO. SE HA RESCATADO DE 
ESTA MANERA LA IDENTIDAD CULTURAL DE 
NUESTRA COMUNIDAD.

SE CONCLUYE QUE POR SER EL 
SEGUNDO AÑO DE GESTIÓN, SE 
HA CUMPLIDO CON UN 50%.

GESTIONAR LA AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE 
SERVICIOS BÁSICOS PÚBLICOS EN LA PARROQUIA 
JOSÉ LUIS TAMAYO EN ALIANZA ESTRATÉGICA CON 
EL MUNICIPIO DE SALINAS, AGUAPEN, ETC. CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS HABITANTES DE SECTORES 
PERIFÉRICOS DE LA PARROQUIA ACCEDAN A LOS 
SERVICIOS BÁSICOS.

1. PROYECTO DE ASFALTADO Y 
LASTRADO DE VÍAS, CONSTRUCCIÓN DE 
ACERAS, BORDILLOS, ADECENTAMIENTO 
DE VÍAS Y SEÑALÉTICA HORIZONTAL, 
PINTURA DE BORDILLOS GESTIÓN 
REALIZADA ANTE EL GAD CANTONAL Y 
PROVINCIAL. MÁS DE 8 SECTORES 
BARRIALES INTERVENIDOS: 24 DE 
SEPTIEMBRE, CENTENARIO, VICENTE 
ROCAFUERTE, RUTA DE ESCUELES, 
BARRIO VICENTE ROCAFUERTE, 9 DE 
OCTUBRE, SAN RAYMUNDO 2 Y ONCE 
DE MAYO. 2. PROYECTO 
ALCANTARRILLADO Y REDES 
DOMICILIARIAS GESTIONADO EN EL 
GOBIERNO CANTONAL Y AGUAPEN. 3. 
MANTENIMIENTYO DE LUMINARIAS, 
GESTIÓN REALIZADA ANTE CNEL. 4. 
ENTREGA DE OBRA DE 
CONSTRUCCCIÓN DEL CENTRO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 
DEL BARRIO EC. NICOLÁS LAPENTTI DE 
LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO. 5. 
PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y 
ADECENTAMIENTO A TRAVÉS DE LA 
REALIZACIÓN DE MINGAS DE LIMPIEZA 
JUNTO CON PREFECTURA.

GARANTIZAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS Y SATISFACER EN MAYOR NUMERO 
LAS NECESIDADES BÁSICAS DE LA COMUNIDAD 
TAMAYENSE. SE LOGRÓ QUE EL GOBIERNO 
CANTONAL DE SALINAS, REALICE LOS ESTUDIOS 
PARA EL ALCANTARILLADO DE TODA LA 
PARROQUIA. 

SE CONCLUYE QUE POR SER EL 
SEGUNDO AÑO DE GESTIÓN, SE 
HA CUMPLIDO CON UN 50%.

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:



IMPULSAR EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA 
PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO A TRAVÉS DE 
PROYECTOS IMPULSADOS JUNTO A OTROS NIVELES 
DE GOBIERNO QUE CONSIDEREN LA VOCACIÓN DEL 
TERRITORIO.

1. PROGRAMA DE CAPACITACIONES DE 
ACTIVIDADES ARTESANALES Y DE 
OFICIO, A TRAVÈS DE LA CAMPAÑA 
MUEY, SE CAPACITA Y EMPRENDE. 2. 
IMPULSO AL DESARROLLO TURÍSTICO 
LOCAL CON LA EJECUCIÒN DE LA FERIA 
GASTRONÓMICA CULTURAL "MUEY SE 
REACTIVA" 2020 Y VIDEO 
PROMOCIONAL "MUEY SE REACTIVA".

1. FOMENTAR EL DESARROLLO DE 
CONOCIMIENTOS DE LOS CIUDADANOS 
TAMAYENSES PARA NUEVOS 
EMPRENDIMIENTOS. 2. INCREMENTO DEL 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS 
EMPRENDEDORES TURÍSTICOS DE LA 
PARROQUIA. 

SE CONCLUYE QUE POR SER EL 
SEGUNDO AÑO DE GESTIÓN, SE 
HA CUMPLIDO CON UN 50%.

SUSCRIBIR LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LA 
JUNTA PARROQUIAL RURAL.

PREVIA APROBACIÓN DEL PLENO DEL 
GOBIERNO PARROQUIAL DE JOSÉ LUIS 
TAMAYO, FIRMO LAS CONVOCATORIAS, 
ASISTENCIAS Y ACTAS DE LAS SESIONES 
DE JUNTA PARA EL ARCHIVO FÍSICO Y 
DIGITAL DE LA INSTITUCIÓN. DESDE 
ENERO A DICIEMBRE 2020, CONVOQUE 
A DIFERENTES SESIONES DE JUNTA 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, 24 
SESIONES ORDINARIAS Y 3 SESIONES 
EXTRAORDINARIAS.

CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DOCUMENTAL.

SE CONCLUYE QUE POR SER EL 
SEGUNDO AÑO DE GESTIÓN, SE 
HA CUMPLIDO CON UN 50%.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

DESIGNAR A LOS FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL, MEDIANTE PROCESOS DE SELECCIÓN POR 
MÉRITOS Y OPOSICIÓN CONSIDERANDO CRITERIOS 
DE INTERCULTURALIDAD Y PARIDAD DE GÉNERO; Y 
REMOVERLOS SIGUIENDO EL DEBIDO PROCESO. 
PARA EL CARGO DE SECRETARIO Y TESORERO, LA 
DESIGNACIÓN LA REALIZARÁ SIN NECESIDAD DE 
DICHOS PROCESOS DE SELECCIÓN.

EN JULIO DEL 2020, SE DESIGNÒ COMO 
ENCARGADO DE COMPRAS PÙBLICAS A 
UN NUEVO FUNCIONARIO. EN 
NOVIEMBRE DE 2020, SE DESIGNÓ A UN 
NUEVO SECRETARIO. EN OTROS 
FUNCIONARIOS SE OTORGA 
CONTRATOS OCASIONALES.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES. EL ÀREA DE COMPRAS PÙBLICAS 
Y SECRETARÌA CAMBIO EN EL 
MES DE JULIO Y NOVIEMBRE, 
RESPECTIVAMENTE.

EXPEDIR EL ORGÁNICO FUNCIONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO.

EL GOBIERNO YA CUENTA CON UN 
ORGÁNICO FUNCIONAL SIEN EMBARGO 
SE IMPLEMENTARA PARA EL AÑO 2021 

ACTUALIZACIÓN DEL ORGÁNICO FUNCIONAL. NINGUNA

ELABORAR PARTICIPATIVAMENTE EL PLAN 
OPERATIVO ANUAL Y LA CORRESPONDIENTE 
PROFORMA PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL 
CONFORME AL PLAN PARROQUIAL RURAL DE 
DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
OBSERVANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
PARTICIPATIVOS SEÑALADOS EN ESTE CÓDIGO. LA 
PROFORMA DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
DEBERÁ SOMETERLA A CONSIDERACIÓN DE LA 
JUNTA PARROQUIAL PARA SU APROBACIÓN

EN DICIEMBRE DEL 2019, LUEGO DE 
VARIAS REUNIONES DE TRABAJO CON 
LOS MIEMBROS DE LA CIUDADANIA Y EL 
CONSEJO DE PLANIFICACIÒN SE 
SOCIALIZA EL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO PARA EL AÑO 
VENIDERO, CONSIDERADO LOS 
PROYECTOS PLANTEADOS EN EL POA Y 
EL PRESUPUESTO ESTIMADO.

CUMPLIMIENTO A LA LEY. NINGUNA

EJERCER LA FACULTAD EJECUTIVA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO.

EN MAYO 2019 ME POSESIONÉ COMO 
PRESIDENTA DEL GOBIERNO 
PARROQUIAL, PERIODO 2019-2023.

REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO PARROQUIAL 
Y CIUDADANÍA DE JOSÉ LUIS TAMAYO.

NINGUNA

PRESENTAR A LA JUNTA PARROQUIAL PROYECTOS 
DE ACUERDOS, RESOLUCIONES Y NORMATIVA 
REGLAMENTARIA, DE ACUERDO A LAS MATERIAS 
QUE SON DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO

EN DICIEMBRE DE 2019, PRESENTÉ AL 
PLENO DEL GOBIERNO PARROQUIAL EL 
*ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 
PARA EL AÑO 2020. * DELEGUÉ LA 
PARTICIPACIÓN DE VOCALES Y 
FUNCIONARIOS EN REUNIONES DE 
TRABAJO, CAPACITACIONES, MESAS 
TÉCNICAS, ETC. PRESENTE RESOLUCION 
DE DECLARATORIA DE EMERGENCIA, 
RESOLUCIÓN PARA ACOGERNOS AL 
TELETRABAJO Y RESOLUCIÓN PARA EL 
RETORNO DE LAS JORNADAS 
PROGRESIVAS, ENTRE OTRAS DE INDOLE 
ADMINISTRATIVO.

CONFORMACIÓN DE COMISIONES. NINGUNA

SUGERIR LA CONFORMACIÓN DE COMISIONES QUE 
SE REQUIERAN PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL DE JOSÈ LUIS TAMAYO.

EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 
LA ADMINISTRACIÓN 2019-2023, SE 
PLATEÓ Y RESOLVIÓ LA 
CONFORMACIÓN DE COMISIONES DEL 
GOBIERNO PARROQUIAL DE JOSÈ LUIS 
TAMAYO.

CONFORMAR EQUIPO DE TRABAJO AJUSTADO 
A LA EXIGENCIAS DEL CARGO Y LA FUNCIÓN.

NINGUNA

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA AUTORIDAD:



EN CASO DE EMERGENCIA DECLARADA REQUERIR 
LA COOPERACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL, 
FUERZAS ARMADAS Y SERVICIOS DE AUXILIO Y 
EMERGENCIAS, SIGUIENDO LOS CANALES LEGALES 
ESTABLECIDOS

DESDE EL 29 DE FEBRERO 2020, EL PAIS 
SE DECLARÒ EN ESTADO DE 
EMERGENCIA A CAUSA DE LA 
PANDEMIA PROVOCADA POR EL NUEVO 
CORONA VIRUS 2019. PRECEDÌ EL 
COPAE (COMITÈ PARROQUIAL PARA 
EMERGENCIAS). *EL 06 DE JUNIO DE 
2020, SE LLEVÒ A EFECTO A TRAVÈS DE 
LA PLATAFORMA VIRTUAL ZOOM, LA 
SESIÒN DEL COPAE, PARA LA 
SOCIALIZACIÒN DE LAS RESOLUCIONES 
DADAS POR EL COE CANTONAL Y 
NACIONAL CON AUTORIDADES Y 
REPRESENTANTES PARROQUIALES.

SE GESTIONAN PRUEBAS CÒVID PARA LA 
CIUDADANÌA A FIN DE FRENAR CONTAGIOS 
MASIVOS EN LA PARROQUIA. ASIMISMO, SE 
DESARROLLAN CAMPAÑAS DE 
VITAMINIZACIÒN A FIN DE INMUNIZAR A LA 
POBLACIÒN.

NINGUNA

COORDINAR UN PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
ACORDE CON LA REALIDAD DE CADA PARROQUIA 
RURAL Y EN ARMONÍA CON EL PLAN CANTONAL Y 
NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
ARTICULANDO, PARA TAL EFECTO, EL GOBIERNO 
PARROQUIAL RURAL, EL GOBIERNO CENTRAL A 
TRAVÉS DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE, LA 
CIUDADANÍA Y LA POLICÍA NACIONAL.

*EL 20 DE FEBRERO DE 2020, SE LLEVÒ A 
EFECTO UNA REUNIÒN DE SEGURIDAD. 
SE CONVOCÒ AL EJECUTIVO DEL GAD, 
CAPITÁN JORGE ROBLES, DIRECTOR DEL 
UPC DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS 
TAMAYO, LCDA. VERÓNICA SUÁREZ, EX 
TENIENTE POLÍTICO DE LA PARROQUIA, 
TENIENTE CORONEL JUAN ALVIA, JEFE 
DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL 
CANTÓN SALINAS EXT. MUEY, SR. LUIS 
GONZÁLEZ, EX JEFE DE JUSTICIA Y 
VIGILANCIA DEL CANTÓN SALINAS. 
*CON FECHA 28 DE JULIO DE 2020, SE 
DESARROLLÒ UNA REUNIÒN DE 
SEGURIDAD, SE CONVOCÒ A VOCALES 
DEL GAD JLT, TENENCIA POLÍTICA, 
DIRECCIÓN DE JUSTICIA Y VIGILANCIA 
DEL GOBIERNO CANTONAL DE SALINAS, 
DIRIGENCIAS BARRIALES DE SECTORES 
DE JOSÉ LUIS TAMAYO Y CIRCUITO 
PUERTO AGUAJE. CON FECHA 10 DE 
DICIEMBRE, SE CONVOCÒ A REUNIÒN 
DE SEGURIDAD A REPRESENTANTES DE 
SEGURIDAD . CON FECHA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2020, SE DESARROLLA 
UNA ASAMBLEA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, EN DONDE SE CONVOCA 
A VOCALES DEL GAD JOSÈ LUIS 
TAMAYO, TENENCIA POLÍTICA, 
COMISARÍA DE POLICÍA, COMISARÍA 
MUNICIPAL, CIRCUITO PUERTO AGUAJE, 
DIRECCIÓN DE JUSTICIA Y VIGILANCIA 
DEL GOBIERNO CANTONAL DE SALINAS, 
REPRESENTANTES DE AGUAPEN, CNEL Y 
DIRIGENCIAS BARRIALES DE JOSÈ LUIS 
TAMAYO.

ESTABLECER ACUERDOS Y COMPROMISO 
PLASMADOS EN ACTAS DE SEGURIDAD. 

NINGUNA

DELEGAR FUNCIONES Y REPRESENTACIONES A LOS 
VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL.

DELEGUÉ LA PARTICIPACIÓN DE 
VOCALES A REUNIONES DE TRABAJO, 
CAPACITACIONES Y MESAS TÉCNICAS, 
ETC.

DELEGACIÒN DE FUNCIONES. TRABAJO EN 
EQUIPO.

NINGUNA

LA APROBACIÓN, BAJO SU RESPONSABILIDAD CIVIL, 
PENAL Y ADMINISTRATIVA, DE LOS TRASPASOS DE 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS, SUPLEMENTOS Y 
REDUCCIONES DE CRÉDITO, EN CASOS ESPECIALES 
ORIGINADOS EN ASIGNACIONES EXTRAORDINARIAS 
O PARA FINANCIAR CASOS DE EMERGENCIA 
LEGALMENTE DECLARADA, MANTENIENDO LA 
NECESARIA RELACIÓN ENTRE LOS PROGRAMAS Y 
SUBPROGRAMAS, PARA QUE DICHOS TRASPASOS 
NO AFECTEN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS NI 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. EL 
PRESIDENTE O LA PRESIDENTA DEBERÁ INFORMAR A 
LA JUNTA PARROQUIAL SOBRE DICHOS TRASPASOS 
Y LAS RAZONES DE LOS MISMOS.

TODAS LAS REFORMAS EJECUTADAS, SE 
HAN DESARROLLADO CON EL 
CONSENTIMIENTO Y PREVIA 
APROBACIÒN DEL PLENO DE LA JUNTA 
PARROQUIAL DE JOSÈ LUIS TAMAYO.

SESIONES DE JUNTA. REUNIONES DE TRABAJO. NINGUNA



DIRIGIR LA ELABORACIÓN DEL PLAN PARROQUIAL 
DE DESARROLLO Y EL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN CONCORDANCIA CON EL PLAN 
CANTONAL Y PROVINCIAL DE DESARROLLO, EN EL 
MARCO DE LA PLURINACIONALIDAD, 
INTERCULTURALIDAD Y RESPETO A LA DIVERSIDAD, 
CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE OTROS 
ACTORES DEL SECTOR PÚBLICO Y LA SOCIEDAD; 
PARA LO CUAL PRESIDIRÁ LAS SESIONES DEL 
CONSEJO PARROQUIAL DE PLANIFICACIÓN Y 
PROMOVERÁ LA CONSTITUCIÓN DE LAS 
INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY

PROCESO REALIZADO PROCESO ACTUALIZACIÓN DEL PDOT 2019-
2023. CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN.

NINGUNA

CONCEDER PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA EL 
USO EVENTUAL DE ESPACIOS PÚBLICOS, DE 
ACUERDO A LAS ORDENANZAS METROPOLITANAS 
O MUNICIPALES, Y A LAS RESOLUCIONES QUE LA 
JUNTA PARROQUIAL RURAL DICTE PARA EL EFECTO.

SE DISPONE DEL BUEN USO DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS COMO ES EL 
PARQUE VICENTE ROCAFUERTE Y 
ALBARRADA. LOS OTROS PARQUES Y 
CENTROS DE DESARROLLO SOCIAL, SE 
DAN EN COORDINACIÓN CON LOS 
DIRIGENTES BARRIALES, SEGÙN SEA EL 
CASO.

CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS 
ESTABLECIDAS.

NINGUNA

DIRIGIR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DEL 
GOBIERNO PARROQUIAL RURAL, COORDINANDO Y 
CONTROLANDO EL TRABAJO DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL 
DE JOSÉ LUIS TAMAYO.

DESIGNÉ AL ENCARGADO DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO 
HUMANO PARA SE COORDINEN LAS 
ACTIVIDADES A DESEMPEÑAR DE 
TODOS LOS FUNCIONARIOS.

TRABAJO EN EQUIPO. RESPONSBILIDAD. 
PUNTUALIDAD. ORGANIZACIÒN

NINGUNA

PRESENTAR A LA JUNTA PARROQUIAL RURAL Y A LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL UN INFORME ANUAL 
ESCRITO, PARA SU EVALUACIÓN A TRAVÉS DEL 
SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 
SOCIAL, ACERCA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
REALIZADA, DESTACANDO EL CUMPLIMIENTO E 
IMPACTO DE SUS COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y 
CONCURRENTES, ASÍ COMO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS APROBADAS POR LA JUNTA 
PARROQUIAL, Y LOS COSTOS UNITARIOS Y TOTALES 
QUE ELLO HUBIERA REPRESENTADO.

EN OCTUBRE DE 2020, SE PRESENTÒ EL 
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
DEL GAD DEL PERIODO 2019 Y HOY 
ESTAMOS EN PROCESO DE LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 2020, 
CUMPLIENDO TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE EXIGEN LAS 
GUÍAS Y LA LEY.

CUMPLIMIENTO SEGÙN LO DISPUESTO POR LA 
RESOLUCIÓN NO. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, 
EXPEDIDA EL 10 DE MARZO DE 2021.

NINGUNA

DECIDIR EL MODELO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
MEDIANTE EL CUAL DEBEN EJECUTARSE EL PLAN 
PARROQUIAL RURAL DE DESARROLLO Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

EXPEDIR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
PERIODO 2019-2023

DETERMINAR RESPONSABLES PARA EL 
PROCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO PARROQUIAL.

CON EL CAMBIO DE 
FUNCIONARIOS, LAS FUNCIONES 
Y DESIGNACIONES FUERON 
ATRIBUIDAS AL CARGO.

EL EJERCICIO DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, Y 
JUDICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

COMO REPRESENTANTE LEGAL, SE ME 
ATRIBUYE LA RESPONSABILIDAD DE 
EJECUTIVO.

REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO PARROQUIAL 
Y CIUDADANÍA DE JOSÉ LUIS TAMAYO.

NINGUNA

CONVOCAR Y PRESIDIR CON VOZ Y VOTO LAS 
SESIONES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL, PARA 
LO CUAL DEBERÁ PROPONER EL ORDEN DEL DÍA DE 
MANERA PREVIA. EL EJECUTIVO TENDRÁ VOTO 
DIRIMENTE EN CASO DE EMPATE EN LAS 
VOTACIONES DEL ÓRGANO LEGISLATIVO Y DE 
FISCALIZACIÓN.

CONVOQUÉ Y PRESIDÍ 24 SESIONES 
ORDINARIAS Y 3 SESIONES 
EXTRAORDINARIAS EN EL GOBIERNO 
PARROQUIAL DE JOSÈ LUIS TAMAYO.

RESOLUCIONES EN EL PLENO DE LA SESIÓN 
PARA EJECUCIÓN DE OBRAS, PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES.

NINGUNA

DISTRIBUIR LOS ASUNTOS QUE DEBAN PASAR A LAS 
COMISIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
PARROQUIAL Y SEÑALAR EL PLAZO EN QUE DEBEN 
SER PRESENTADOS LOS INFORMES 
CORRESPONDIENTES.

SE REALIZARON REUNIONES CON LOS 
VOCALES, PARA LA DESIGNACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y EL PLANTEAMIENTO DE 
PROYECTOS DEL POA DE ACUERDO A 
LAS COMISIONES.

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA. TRABAJO EN 
EQUIPO.

NINGUNA

DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES 
INSTITUCIONALES EN ENTIDADES, EMPRESAS U 
ORGANISMOS COLEGIADOS DONDE TENGA 
PARTICIPACIÓN EL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL; 
ASÍ COMO DELEGAR ATRIBUCIONES Y DEBERES AL 
VICEPRESIDENTE O VICEPRESIDENTA, VOCALES DE 
LA JUNTA Y FUNCIONARIOS DENTRO DEL ÁMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS.

DELEGUÉ LA PARTICIPACIÓN DE 
VOCALES Y REUNIONES DE TRABAJO, 
CAPACITACIONES, MESAS TÉCNICAS, 
ETC.

TRABAJO EN EQUIPO. OBJETIVOS 
PROGRAMADOS.

NINGUNA

SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS E 
INSTRUMENTOS QUE COMPROMETAN AL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL, DE ACUERDO CON LA LEY. LOS 
CONVENIOS DE CRÉDITO O AQUELLOS QUE 
COMPROMETAN EL PATRIMONIO INSTITUCIONAL 
REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 
PARROQUIAL RURAL.

SE FIRMÓ 4 CONVENIOS CON MIES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

GESTIÒN DOCUMENTAL ORDENADA NINGUNA



EN CASO DE FUERZA MAYOR, DICTAR Y EJECUTAR 
MEDIDAS TRANSITORIAS, SOBRE LAS QUE 
GENERALMENTE SE REQUIERE AUTORIZACIÓN DE LA 
JUNTA PARROQUIAL, QUE TENDRÁN UN CARÁCTER 
EMERGENTE, SOBRE LAS QUE DEBERÁ INFORMAR A 
LA ASAMBLEA Y JUNTA PARROQUIAL.

DESDE EL 29 DE FEBRERO 2020, EL PAIS 
SE DECLARÒ EN ESTADO DE 
EMERGENCIA A CAUSA DE LA 
PANDEMIA PROVOCADA POR EL NUEVO 
CORONA VIRUS 2019. FUI DELEGADA 
COMO LA PRESIDENTA DEL COPAE 
(COMITÈ PARROQUIAL PARA 
EMERGENCIAS). *EL 06 DE JUNIO DE 
2020, SE LLEVÒ A EFECTO A TRAVÈS DE 
LA PLATAFORMA VIRTUAL ZOOM, LA 
SESIÒN DEL COPAE, PARA LA 
SOCIALIZACIÒN DE LAS RESOLUCIONES 
DADAS POR EL COE CANTONAL Y 
NACIONAL CON AUTORIDADES Y 
REPRESENTANTES PARROQUIALES. 

SE GESTIONAN PRUEBAS CÒVID PARA LA 
CIUDADANÌA A FIN DE FRENAR CONTAGIOS 
MASIVOS EN LA PARROQUIA. ASIMISMO, SE 
DESARROLLAN CAMPAÑAS DE 
VITAMINIZACIÒN A FIN DE INMUNIZAR A LA 
POBLACIÒN.

NINGUNA

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-enlinea/ 
SriPagosWeb/ConsultaDeudasFirmesImpugnadas/Con 
sultas/consultaDeudasFirmesImpugnadas

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS DELEGADOS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO PARROQUIAL. COMITÉ CONFORMADOS 
CON RESULTADOS FAVORABLES, PÁGINA WEB CON INFORMACIÓN AL DÍA.

COMITÉ CONFORMADOS CON RESULTADOS FAVORABLES, PÁGINA WEB CON 
INFORMACIÓN AL DÍA.

PROPUESTA DE MEJORA A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA EXPEDICIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA 
INSTITUCIONAL CÓDIGO DE ÉTICA EN VIGENCIA.

CÓDIGO DE ÉTICA EN VIGENCIA.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI http://www.gadjltmuey.gob.ec/media/rendicion_archivos/COMUNICADO_A_ASAMBLEA_LOCA
L_CIUDADANA_APORTES_CIUDADANOS.pdf

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI http://www.gadjltmuey.gob.ec/media/rendicion_archivos/COMUNICADO_A_CONSEJO_DE_PLA
NIFICACION_APORTES_CIUDADANOS.pdf

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

COMO PRESIDENTA DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO, OSTENTÉ EL CARGO DESDE EL 15 DE MAYO DEL 2019. EN EL 2020, CONTINÙO CON LA GESTIÒN Y POR 
TAL RAZÓN, SE HA ASUMIDO CON LA MISMA RESPONSABILIDAD DE SIEMPRE DEL PODER RENDIR CUENTAS DEL PERIODO FISCAL 2020. PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PERIODO DE GESTIÒN 2020, NO SÒLO SE ESPERÓ LA DELIBERACIÓN PÚBLICA CON LA CIUDADANÍA, TAMBIÈN SE COORDINÒ Y EJECUTÒ 
REUNIONES DE TRABAJO CON LOS DELEGADOS POR LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA Y DELEGADOS POR EL GOBIERNO PARROQUIAL DE JOSÈ LUIS TAMAYO, ADEMÁS DE LA 
ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL Y REDES SOCIALES QUE SIN LUGAR A DUDA HA SIDO UN MEDIO DE INFORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA 
TAMAYENSE. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE MIS FUNCIONES COMO EJECUTIVO DEL GAD LA REALICÉ EL 11 DE JUNIO DEL 2021, CUMPLIENDO CON TODAS LAS NORMATIVAS Y 
PARÁMETROS LEGALES.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

APORTES CIUDADANOS:



PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

PREVIO AL EVENTO DEL PROCESO DE RENDICIÒN DE CUENTAS 2020, SE RECIBIÓ APORTES TALES COMO EL: ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA SOLICITA QUE: 1) DAR CONOCER EL 
PLAN ANUAL DE COMPRAS A LA CIUDADANÌA Y LOS PROCESOS DE CONTRATACIÒN, CON EL OBJETO DE SABER AL DETALLE LAS OPORTUNIDADES DE NEGOCIO DENTRO DE LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÒN DEL GAD PARROQUIAL. 2) GESTIONAR LA AMPLIACIÒN DEL SUBCENTRO DE SALUD, COMO PROYECTO PRIORITARIO Y POSTERGAR INICIATIVAS DE 
CONSTRUCCIÒN DE ESPACIOS PÙBLICOS Y DE USO COMUNITARIO PROMOVIDAS POR LA FEDERACIÒN DE BARRIOS. 3) ELABORACIÒN DE UNA LÌNEA DE BASE TERRITORIAL SOBRE 
LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÒN A NIVEL DE BARRIOS, EL DESARROLLO DE CAPACIDADES ORGANIZATIVA E INTEGRACIÒN BARRIAL E INCENTIVAR PARA FORTALECER 
LA POBLACIÒN ACTIVA DE LA COMUNIDAD EN LA REDUCCIÒN DE SU VULNERABILIDAD. 4) GESTIONAR ANTE EL GAD MUNICIPAL Y AGUAPEN LA ATENCIÒN INMEDIATA DE LAS 
OBRAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARRILADO SANITARIO Y PLUVIAL EN TODOS LO BARRIOS Y CIUDADELAS DE LA PARROQUIA. DURANTE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA SE 
RECEPTARÓN LOS SIGUIENTES APORTES: SECTOR BARRIAL "NICOLÀS LAPENTTI" SOLICITA: ALCANTARILLADO. SECTOR JARDÌN BOTÀNICO EXPRESA: AGRADECIMIENTOS POR LAS 
RACIONES ALIMENTICIAS ENTREGADAS, PRUEBAS CÒVID, MINGAS Y FUMIGACIONES REALIZADAS. SECTOR BARRIAL "BRISAS DEL MAR" SOLICITA: REALIZACIÒN DE LA OBRA 
ANUAL EN CADA BARRIO "ASFALTADO Y ALCANTARILLADO" Y MINGAS EN CADA SECTOR. SECTOR BARRIAL "6 DE JUNIO" SOLICITA: SANEAMIENTO DEL PARQUE "6 DE JUNIO". 
ANÒNIMO: REALIZAR LAS INVITACIONES A LAS AUTORIDADES REPRESENTATIVAS PARA TRABAJAR EN UNIDAD. UNA BUENA ADMINISTRACIÒN SE HACE CON DIÀLOGO Y APORTE 
A LA COMUNIDAD. SECTOR BARRIAL "CAROLINA" SOLICITA: 1) GESTIONAR ANTES LAS AUTORIDADES: ALCANTARILLADO SANITARIO(GAD CANTONAL SALINAS), ASFALTADO DE 
CALLES (PREFECTURA). 2) MANTENIMIENTO DEL PARQUE LA CAROLINA. 3) ADECUACIÒN DEL SUBCENTRO DE SALUD. MIEMBRO DE LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA SOLICITA: 1) 
CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES QUE HIZO LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA. 2) FORMALIZACIÒN Y EJECUCIÒN DE MESAS TÈCNICAS PARA LA ELABORACIÒN DE 
PROYECTOS QUE PRIORICEN EL ÀREA DE SALUD, EDUCACIÒN, EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS, TURISMO PARA LA REACTIVACIÒN ECONÒMICA. ASOCIACIÒN DE AYUDA 
MUTUA "VOZ DE LOS TECHOS" CUESTIONA QUE: "LAS COMISIONES TIENEN QUE SER MAS EQUITATIVOS EN EL INFORME DE RENDICIÒN DE CUENTAS". SECTOR BARRIAL "9 DE 
OCTUBRE" RECOMIENDA: "PONER EN PIE LAS GESTIONES Y PODER DAR UNA RENDICIÒN DE CUENTAS BIEN ELABORADA EN SUS OBLIGACIONES DE ACUERDO A LAS 
COMISIONES". ANÒNIMO: GESTIÒN Y RESPUESTA CON RESPECTO AL ALCANTARRILADO SANITARIO DE LA PARROQUIA. ANÒNIMO: GESTIONAR LA SEGURIDAD EN NUESTRA 
PARROQUIA. COMITÈ BARRIAL "24 DE SEPTIEMBRE" SOLICITA QUE: SE GESTIONE PARA EL ADECENTAMIENTO DE LA SEDE BARRIAL. BARRIO NUEVA JERUSALÈN 2DA ETAPA 
SOLICITA: REALIZACIÒN DE UN CENSO EN LA PARROQUIA EN LAS ZONAS MÀS VULNERABLES PARA LOCALIZAR A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD GRAVE Y PERSONAS DE LA 
TERCERA EDAD CON VULNERABILIDAD DEL 60% EN ADELANTE. EXPRESAN FELICITACIONES POR LA AYUDA Y ATENCIÒN PRIORITARIA A LOS GRUPOS DE VULNERABILIDAD GRAVE 
EN SUS DOMICILIOS Y LA AYUDA QUE REALIZAN SIEMPRE.


